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ACTA No. 003 
ANÁLISIS DE OFERTA 

 
Reunión Comité de Evaluación y Calificación del proceso de CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CAMIONETAS – ENCIET - Código EC-INEC-533764-NC-RFB 

1. DATOS GENERALES 

Lugar: Cuenca, oficina del proyecto ENCIET Coordinación Zonal 6 INEC  

Fecha: 06 de mayo de 2026 

Modalidad: Presencial  

Convocatoria: Acta Nro. 002, Apertura de ofertas correspondiente al proceso de 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS –ENCIET”, 

Código EC-INEC-533764-NC-RFB. 

 

2. ASISTENTES 

Nombre Cargo Institución 

 Econ. Julio Vergara 
Presidente del Comité/ 
Delegado de la máxima 
Autoridad 

Coordinación Zonal 6 INEC 

Ing. Nancy Vásquez 
Delegado del área 
requirente 

Coordinación Zonal 6 INEC 

Econ. Daniel Hermida 
Profesional afín al objeto de 
contratación  

Coordinación Zonal 6 INEC 

Econ. Shakyra Chacón Secretario/a Coordinación Zonal 6 INEC 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 
✓ Análisis de la oferta correspondiente al proceso de CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CAMIONETAS –ENCIET”, Código EC-INEC-533764-NC-RFB. 

✓ Resoluciones. 

 
4. CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DEL COMITÉ. 
 

✓ El señor Presidente del Comité de Evaluación y Calificación del proceso “CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS –ENCIET”, Código EC-INEC-533764-NC-RFB, solicita que constate 

el quorum a la señorita secretaria.  

 

✓ La Srta. secretaria manifiesta que se encuentran presentes todos los miembros del Comité. 

 

✓ El señor Presidente del Comité de Evaluación y Calificación del proceso de “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS –ENCIET”, Código EC-INEC-533764-NC-RFB, da por 

instalado el comité siendo las 10:00 am  
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5. DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  

Una vez instalado el comité, se desarrolla el cuadro de análisis de las ofertas (Cuadro No. 001), del cual se 

desprende que existe 3 oferentes: 

• COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCHANTACO S.A  

• JIMA DE TRANSPORTE S.A. 

• TRANSPORTE MIXTO UNIÓN SEVILLANA UNISEVILLA S.A 

 

6. RESOLUCIONES 
 

Los miembros del Comité de Evaluación y Calificación, resuelven: 

 

a) El Comité de Evaluación y Calificación con base en los cuadros de análisis determina las siguientes 

aclaraciones: 

 

• COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSCHANTACO S.A: Requiere aclarar su oferta de 

acuerdo al Cuadro 001- OFERTA 001. 

 

• JIMA DE TRANSPORTE S.A.: Requiere aclarar su oferta de acuerdo al Cuadro 001- OFERTA 002. 

 
 

• COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A: De acuerdo a la 
solicitud de ofertas (SDO) servicios de no-consultoría acceso al mercado nacional conforme en el 
punto 25. Determinación del Cumplimiento de las Ofertas: 

 
Punto 25.4: Si una Oferta no se ajusta sustancialmente al documento de SDO, será rechazada por el 
Comprador y el Licitante no podrá ajustarla posteriormente mediante la corrección de las 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. 

Los miembros del Comité de Evaluación y Calificación de acuerdo a lo antes mencionado indican que 
la   COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A, no pasa a la etapa de 
calificación ya que   presenta omisiones que no pueden ser ajustadas de acuerdo al cuadro 
comparativo (Cuadro No. 001 – OFERTA 003  detallado en “EXPERIENCIA ESPECIFICA: no 
presentando mínimo 1 factura o acta de entrega recepción definitiva relacionada con el objeto 
contractual, que alcance un porcentaje mínimo del 20% del monto correspondiente a los lotes 
ofertados”). 

b) La secretaria solicite a quien corresponda la publicación de la presente acta a través de la página 
web institucional  

 
c) Autoconvocarse a reunión el 07 de mayo de 2026 a las 16:00 para realizar la calificación de 

ofertas. 
 

Siendo las 18:20 y sin otro punto que tratar, se da por terminada la reunión.  

La secretaria procede con la elaboración del Acta, para constancia de lo actuado suscriben el presente 

documento los miembros del Comité de Evaluación y Calificación. 
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________________________________ 

Econ. Julio Vergara 
C.I. 0301980975 

Delegado de la Máxima Autoridad 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Ing. Nancy Vásquez. 
C.I. 0104721287 

Delegado del área requirente 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Econ. Daniel Hermida 
CI: 0105426423 

Profesional afín al objeto de la Contratación 

 

 

 

 

________________________________ 

Econ. Shakyra Chacón 
C.I. 1401325277 

Secretaria 
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